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ACCIONANTE: MICHAEL ESTEBAN REYES GOMEZ   
ACCIONADO:  EDITORA TEAM PARTNER PROJECT SAS Y SANDRA PATRICIA SARMIENTO GRANADOS   
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. De acuerdo con el artículo 73 del CGP “Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa”, por lo tanto, el accionante deberá acreditar su condición de 
abogado o, en su defecto, otorgar poder a un profesional del derecho 
para la defensa de sus intereses.  
 

2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.  

 
3. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 

manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Deberá corregir la clase de proceso, toda vez que, por la cuantía, se 

trata de un proceso ordinario laboral de primera instancia.  
 

En consecuencia, se  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN SÁNCHEZ 
BOCACHICA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.777.434 y 
TP No. 167.350 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARÍA CAROLINA CARRILLO SALTAREN contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. De acuerdo con el artículo 73 del CGP “Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa”, por lo tanto, el accionante deberá acreditar su condición de 
abogado o en su defecto, otorgar poder a un profesional del derecho 
para la defensa de sus intereses.  
 

2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho de la 
señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo electrónico de 
este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de demanda, 
observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos en los artículos 
25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda en los términos del 
artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora subsane las siguientes 
falencias: 
 

1. En el acápite de prueba documental, numeral 10º, se enuncian “10. Copia de 
constancia ejecutoria proferida por el juzgado 3 administrativo de Zipaquira”, sin 
que se observe en el plenario, por lo que deberá aportar la documental, 
conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del CPT y SS.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YAMILE JACKELINE RANGEL 
LANDAZABAL, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.768.033 y TP No. 
106.261 del CS de la J, para que actúe en causa propia dentro de la presente 
demanda.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que corrija 
las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a efectos 
de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando que, a efectos 
de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia de la nueva demanda 
subsanada. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 
MUÑOZ CUERVO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por LUIS NOLBERTO CAPERA contra la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
Las partes interesadas deberán allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 
numeral 3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELICA MARIA 
SALAZAR AMAYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
65.630.807 y TP No. 180.655 del CS de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MAURICIO BETANCOURT AGUDELO contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL 
GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por GERMAN ENRIQUE ROSERO ARIZA contra SERVIENTREGA 
S.A. Y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GIOVANNY NEVITH 
TORRES OCHOA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1098.669.926 y TP No. 370.725 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JUAN MANUEL CALDERÓN CABRERA contra MUEBLES 
DISEÑO Y TENDENCIAS S.A.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL 
GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JULIÁN RESTREPO RODAS contra SERVIENTREGA S.A. y 
DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA MILENA 
VARGAS MORALES quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.860.341 y TP No. 212.661 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ADRIANA RODRIGUEZ PÉREZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RONALD ARTURO 
CAMPOS MERCHÁN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
80.051.340 y TP No. 134.158 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JAIME HUBERTO OVIEDO CONTENTO contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL 
GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MAURICIO VARGAS PRADA contra SERVIENTREGA S.A., 
TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ MORA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA PAOLA 
CABRERA BERMUDEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.010.192.224 y TP No. 252.604 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JULIO RAFAEL REDONDO MORRON contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMAN FERNANDO 
GUZMÁN RAMOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.023.897.303 y TP No. 256.448 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por OSCAR ORLANDO GARZÓN GUTIERREZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por OSCAR VEGA GARCÍA contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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MEMR 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA PAOLA 
CABRERA BERMUDEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.010.192.224 y TP No. 252.604 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARÍA LASTENIA CASTELLANOS COVA contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 9 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 3 del 
expediente digital folio 5 y 17 a 24 hace parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá allegar las pruebas reseñadas en los numerales b, d, i y 
j en el correspondiente acápite, toda vez no se evidencia 
presencia de las mismas dentro de la documental aportada.  

 
3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada, 
dado que, si bien se aportó prueba de la remisión de un correo 
electrónico, no se verifica que el mismo contenga archivos adjuntos.  

 
4. Deberá allegar poder debidamente conferido toda vez que el aportado 

solo faculta al profesional del derecho a dirigir la demanda contra la 
empresa DISEÑOS Y FACHADAS SAS. 

 
5. Deberá allegar constancia del agotamiento de la reclamación 

administrativa ante la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones en iguales términos de la pretensión de condena No. 5.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
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que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que no se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA GABRIELA 
MONTAÑEZ SUÁREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.090.457.640 y TP No. 273.776 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 9 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá adecuar el escrito de demanda conforme a las 
previsiones del artículo 25 del CPT y SS que establece “Formas 
y requisitos de la demanda”, de la siguiente manera:  
 

a) Indicar la designación del Juez al que se dirige. 
b) Indicar el nombre, domicilio y dirección de las partes y sus 

representantes.  
c) Indicar nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial. 
d) Indicar la clase de proceso.  
e) Indicar de manera clara y por separado las pretensiones.  
f) Indicar los hechos y omisiones debidamente clasificados y 

enumerados.  
g) Indicar los fundamentos de derecho.  
h) Indicar de forma individualizada la petición de las pruebas que 

pretende hacer valer dentro del proceso. 
i) Indicar la cuantía del proceso.  

 
2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.  

 
3. Deberá allegar poder debidamente conferido a un profesional del 

derecho conforme a lo establecido el artículo 73 del CGP. 
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
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efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada. 
 

2. Deberá cuantificar las pretensiones de la demanda de acuerdo con el 
numeral 1° del artículo 26 del CGP que establece la determinación de 
la cuantía, así: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”.  

 
3. En atención a lo establecido en el artículo 12 del CPT y SS, deberá la 

clase de proceso en el acápite denominado “PROCEDIMIENTO”.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILLIAM RESTREPO 
NARANJO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.540.945 y TP 
No. 350.329 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada, 
dado que, si bien se aportó prueba de la remisión de un correo 
electrónico, se verifica que el mismo no va dirigido al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.  
 

2. Deberá aportar la prueba No. 9 relacionada en el acápite de “MEDIOS 
PROBATORIOS” toda vez que no obra en el informativo.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMAN FERNANDO 
GUZMAN RAMOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.023.897.303 y TP No. 256.448 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 3 del 
expediente digital folios 8, 9 y 24 hacen parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 

 
2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE FERNANDO 
RAMIREZ PULIDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
6.767.712 y TP No. 118.212 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LISAARDO BELTRAN 
BAQUERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.387.157 y TP 
No. 74.172 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada. 
 

2. Deberá aportar la prueba No. 5 relacionada en el acápite de pruebas 
“copia de las respuestas dadas por COLFONDOS, SKANDIA y 
COLPENSIONES al mencionado derecho de petición”, toda vez que no 
obran en el informativo.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BIBIANA REYES 
MERCHAN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.935.542 y TP 
No. 193.235 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 9 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. El poder otorgado al abogado Oscar Alexander Mayorga Mayorga resulta 
genérico al indicar que el mandato fue conferido para que “instaure, 
realice los actos necesarios dentro del proceso de la referencia”, 
contraviniendo lo preceptuado en el artículo 74 del CGP, que establece 
“En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados”. Razón por la cual deberá allegar nuevo poder 
determinando de manera precisa el objeto del litigio. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que no se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar las pruebas “audios que contienen afirmaciones del 
patrono hacia el trabajador” relacionada en el acápite de pruebas 
documentales, toda vez que, los enlaces allegados con el escrito de la 
demanda no permiten el acceso a la aludida prueba.  
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ALBERTO 
GARCIA OVIEDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 7.523.068 
y TP No. 61.475 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 
toda vez que lo peticionado por la demandante ATEB Soluciones Empresariales 
SAS, se circunscribe al pago de recursos girados y no legalizados por concepto 
de anticipos realizados al Centro de Investigaciones Oncológicas Clínica San 
Diego Ciosad SAS destinados a la prestación de servicios en salud. 
 
De manera que, se advierte que las pretensiones que se pretenden ventilar 
ante este estrado judicial no son propias de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y seguridad social, comoquiera que la obligación 
demandada deviene de un título valor generado entre entidades prestadoras 
de servicios de la seguridad social en salud para la satisfacción del pago de los 
servicios prestados a los afiliados, Litis que debe ser resuelta por la 
Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Civil, ya que no se trata 
específicamente de prestación de servicios de la seguridad social entre afiliados 
y una entidad de seguridad social, como a continuación pasa a explicarse. 
 
Conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción ordinaria en 
su especialidad laboral y de seguridad social conoce de “las controversias relativas 
a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 
 
En un caso de similares contornos, la Corte Suprema de Justicia en 
providencia AL 6009 del 24 de noviembre de 2021, al dirimir un conflicto 
negativo de competencia en el que se demandaba el pago de los valores 
contenidos en las facturas generadas por la prestación de servicios de salud, 
estimó: 
 

Ahora, esta Corporación le atribuía la competencia de «[l]a ejecución de obligaciones 
emanadas (…) del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 
autoridad», a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad 
social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.º, numeral 5.º del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 100 
ibidem. 
 
1. Sin embargo, la Sala Plena de esta Corte, a través de providencia CSJ APL2642-
2017 modificó dicho criterio y estimó que el conocimiento de las demandas como la 
que originó este aparente conflicto corresponde por ley a la jurisdicción ordinaria en 
su especialidad civil, teniendo en cuenta las razones que a continuación se exponen:  
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Es cierto que uno de los principales logros de la Ley 100 de 1993 fue el de unificar 
en un solo estatuto el sistema de seguridad social integral, al tiempo que la Ley 
712 de 2001 le asignó a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de 
seguridad social, el conocimiento de las controversias surgidas en razón del 
funcionamiento de tal sistema, como así lo prevé el artículo 2º, numeral 4º, cuyo 
texto señala que es atribución de aquella: (…).4.- Las controversias referentes al 
sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos 
jurídicos que se controviertan (…). 
 
Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de relaciones 
jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas entre sí. 
 
La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o beneficiarios 
del sistema y las entidades administradoras o prestadoras (EPS, IPS, ARL), en lo 
que tiene que ver con la asistencia y atención en salud que aquellos requieran. 
La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la forma 
contractual o extracontractual como dichas entidades se obligan a prestar el 
servicio a los afiliados o beneficiarios del sistema, en virtud de lo cual se utilizan 
instrumentos garantes de la satisfacción de esas obligaciones, tales como facturas 
o cualquier otro título valor de contenido crediticio, el cual valdrá como pago de 
aquellas en orden a lo dispuesto en el artículo 882 del Código de Comercio. 
 
Así las cosas, es evidente que como la obligación cuyo cumplimiento aquí 
se demanda corresponde a este último tipo de relación, pues surgió entre 
la Entidad Promotora de Salud Cafesalud S.A., y la Prestadora del servicio 
Hospital Universitario de Bucaramanga, la cual se garantizó con un título 
valor (factura), de contenido eminentemente comercial, la competencia 
para conocer de la demanda ejecutiva, teniendo en cuenta las 
consideraciones precedentes, radica en la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad civil. 

 
El precedente en cita se ha reiterado, entre otras, en las providencias CSJ APL2208-
2019, CSJ APL985-2020, CSJ AL3171-2020, CSJ AL2399-2021 y CSJ AL4302-2021. 
 

Ahora, aunque en el precedente analizado se trató de un conflicto de 
competencia referido a un proceso ejecutivo y la presente es una acción 
ordinaria, la Sala advierte que en todo caso se aplican los mismos 
criterios en el sentido que la controversia entre las partes se da en 
relación con aspectos patrimoniales derivados de la prestación de 
servicios de salud que no involucran un debate directo sobre el derecho 
fundamental en sí, sino respecto a relaciones jurídicas entre las entidades 
promotoras de salud –EPS- e instituciones prestadoras de servicios de 
salud –IPS- que se traducen en obligaciones de carácter civil o comercial. 
Nótese que con la acción se persigue la constitución del título que servirá 
de base para la posterior ejecución; en ese orden, no se debe deslindar de 
esa especialidad de la jurisdicción ordinaria. 
 
(…) 
 
Asimismo, en esta actuación no se trata de asuntos que involucren controversias 
derivadas de las relaciones entre las instituciones de seguridad social y los 
trabajadores, afiliados o beneficiarios. (Resaltas fuera del texto original). 

 
De lo anterior, emerge con claridad que el numeral 4º del artículo 2 del CPT y 
SS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es 
aplicable a las controversias relacionadas con recobros, devoluciones o glosas 
a las facturas, que se susciten entre las IPS y las EPS, en la medida en que, 
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como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en 
torno a la prestación de servicios de la seguridad social. 
 
Nótese que la reclamación de ATEB Soluciones Empresariales SAS, se 
encamina al reintegro de unos dineros que fueron girados por ella como 
anticipo para la prestación de unos servicios asistenciales a sus usuarios, y 
por ello, la exigencia al organismo prestador a fin de que sean devueltas esas 
sumas de dinero, luego, el litigio se circunscribe a la financiación de un servicio 
que ya se prestó. 
 
En consideración a lo anterior, se concluye que la presente controversia es de 
competencia de la jurisdicción ordinaria en la especialidad civil, por lo que el 
Despacho declarará su falta de competencia para conocer de este asunto, 
disponiendo el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

  
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la 
demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias:  
  

1. En el poder allegado se indica que se confiere para iniciar proceso 
Ordinario Laboral; sin embargo, en la demanda solicita que se declare 
que las conductas por parte de los demandados constituyen un 
presunto acoso laboral en contra de la demandante, conforme la Ley 
1010 de 2006; razón por la cual la profesional del derecho deberá 
corregir tal yerro y aclarar en el mandato qué acción pretende incoar.  
 

2. Los hechos Nos. 6 y 7 contienen varias situaciones fácticas las cuales 
deberán ser adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del artículo 25 
del CPT y SS.  
 

3. Frente al hecho contenido en el numeral 11, además de contener varias 
situaciones fácticas, se evidencia que se transcriben documentales que 
ya están aportadas en el plenario, por lo que deberá adecuar el hecho, 
conforme lo indica el numeral 7 del artículo 25 del CPT y SS.  
 

4. Si bien la apoderada se refirió a unos fundamentos de derecho, se 
resalta que en los mismos no desarrolló el contenido de las normas que 
señaló como fundamentos de sus pretensiones, por lo que deberá 
corregir tal circunstancia, en cumplimiento de lo establecido por el 
artículo 25 numeral 8 del CPT y SS. 

  
En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
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ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 005 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En la constancia de notificación de la demanda enviada al correo 
electrónico del juzgado se anuncia que allega poder, sin que el mismo se 
observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo, atendiendo las 
previsiones del artículo 74 del CGP o bajo los parámetros del artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 2 del expediente 
digital de folio 11, hace parte del material probatorio que desea hacer 
valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9° 
del artículo 25 del CPT y SS.  
 

3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, deberá la parte actora allegar constancia de envío de la demanda 
y sus anexos al correo electrónico de la demandada, dado que, si bien 
se aportó prueba de la remisión de un correo electrónico, no se verifica 
que el mismo contenga archivos adjuntos.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                   MEMR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 
toda vez que lo peticionado por la demandante Cooperativa de Salud 
Comunitaria Empresa Promotora de Salud Subsidiaria Comparta EPS-S en 
Liquidación, se circunscribe en el reconocimiento y pago en virtud de los 
anticipos realizados para la prestación de servicios de salud de los afiliados, 
por el valor de Doscientos Cincuenta y Seis Millones Novecientos Treinta y 
Ocho Mil Trecientos Pesos m/cte ($256.938.300,oo), más los intereses de mora 
en cuantía de Ciento Cuarenta Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil 
Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos m/cte ($140.441.264,oo). 
 
De manera que, se advierte que las pretensiones que se pretenden ventilar 
ante este estrado judicial no son propias de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y seguridad social, comoquiera que la obligación 
demandada deviene de un título valor generado entre entidades prestadoras 
de servicios de la seguridad social en salud para la satisfacción del pago de los 
servicios prestados a los afiliados, Litis que debe ser resuelta por la 
Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Civil, ya que no se trata 
específicamente de prestación de servicios de la seguridad social entre afiliados 
y una entidad de seguridad social, como a continuación pasa a explicarse. 
 
Conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPT y SS, la jurisdicción ordinaria 
en su especialidad laboral y de seguridad social conoce de “las controversias 
relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo 
los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 
 
En un caso de similares contornos, la Corte Suprema de Justicia en 
providencia AL 6009 del 24 de noviembre de 2021, al dirimir un conflicto 
negativo de competencia en el que se demandaba el pago de los valores 
contenidos en las facturas generadas por la prestación de servicios de salud, 
estimó: 
 

Ahora, esta Corporación le atribuía la competencia de «[l]a ejecución de obligaciones 
emanadas (…) del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 
autoridad», a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad 
social, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.º, numeral 5.º del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 100 
ibidem. 
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1. Sin embargo, la Sala Plena de esta Corte, a través de providencia CSJ APL2642-
2017 modificó dicho criterio y estimó que el conocimiento de las demandas como la 
que originó este aparente conflicto corresponde por ley a la jurisdicción ordinaria en 
su especialidad civil, teniendo en cuenta las razones que a continuación se exponen:  
 

Es cierto que uno de los principales logros de la Ley 100 de 1993 fue el de unificar 
en un solo estatuto el sistema de seguridad social integral, al tiempo que la Ley 
712 de 2001 le asignó a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de 
seguridad social, el conocimiento de las controversias surgidas en razón del 
funcionamiento de tal sistema, como así lo prevé el artículo 2º, numeral 4º, cuyo 
texto señala que es atribución de aquella: (…).4.- Las controversias referentes al 
sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos 
jurídicos que se controviertan (…). 
 
Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de relaciones 
jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas entre sí. 
 
La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o beneficiarios 
del sistema y las entidades administradoras o prestadoras (EPS, IPS, ARL), en lo 
que tiene que ver con la asistencia y atención en salud que aquellos requieran. 
La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la forma 
contractual o extracontractual como dichas entidades se obligan a prestar el 
servicio a los afiliados o beneficiarios del sistema, en virtud de lo cual se utilizan 
instrumentos garantes de la satisfacción de esas obligaciones, tales como facturas 
o cualquier otro título valor de contenido crediticio, el cual valdrá como pago de 
aquellas en orden a lo dispuesto en el artículo 882 del Código de Comercio. 
 
Así las cosas, es evidente que como la obligación cuyo cumplimiento aquí 
se demanda corresponde a este último tipo de relación, pues surgió entre 
la Entidad Promotora de Salud Cafesalud S.A., y la Prestadora del servicio 
Hospital Universitario de Bucaramanga, la cual se garantizó con un título 
valor (factura), de contenido eminentemente comercial, la competencia 
para conocer de la demanda ejecutiva, teniendo en cuenta las 
consideraciones precedentes, radica en la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad civil. 

 
El precedente en cita se ha reiterado, entre otras, en las providencias CSJ APL2208-
2019, CSJ APL985-2020, CSJ AL3171-2020, CSJ AL2399-2021 y CSJ AL4302-2021. 
 

Ahora, aunque en el precedente analizado se trató de un conflicto de 
competencia referido a un proceso ejecutivo y la presente es una acción 
ordinaria, la Sala advierte que en todo caso se aplican los mismos 
criterios en el sentido que la controversia entre las partes se da en 
relación con aspectos patrimoniales derivados de la prestación de 
servicios de salud que no involucran un debate directo sobre el derecho 
fundamental en sí, sino respecto a relaciones jurídicas entre las entidades 
promotoras de salud –EPS- e instituciones prestadoras de servicios de 
salud –IPS- que se traducen en obligaciones de carácter civil o comercial. 
Nótese que con la acción se persigue la constitución del título que servirá 
de base para la posterior ejecución; en ese orden, no se debe deslindar de 
esa especialidad de la jurisdicción ordinaria. 
 
(…) 
 
Asimismo, en esta actuación no se trata de asuntos que involucren controversias 
derivadas de las relaciones entre las instituciones de seguridad social y los 
trabajadores, afiliados o beneficiarios. (Resaltas fuera del texto original). 

 
De lo anterior, emerge con claridad que el numeral 4º del artículo 2 del CPT y 
SS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es 
aplicable a las controversias relacionadas con recobros, devoluciones o glosas 
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a las facturas, que se susciten entre las IPS y las EPS, en la medida en que, 
como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en 
torno a la prestación de servicios de la seguridad social. 
 
Nótese que la reclamación de la Cooperativa de Salud Empresa Promotora de 
Salud Subsidiada Comparta EPS – S en Liquidación, se encamina al reintegro 
de unos dineros que fueron girados por ella como anticipo para la prestación 
de unos servicios asistenciales a sus usuarios, y por ello, la exigencia al 
organismo prestador a fin de que sean devueltas esas sumas de dinero, luego, 
el litigio se circunscribe a la financiación de un servicio que ya se prestó. 
 
En consideración a lo anterior, se concluye que la presente controversia es de 
competencia de la jurisdicción ordinaria en la especialidad civil, por lo que el 
Despacho declarará su falta de competencia para conocer de este asunto, 
disponiendo el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
 JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el auto 
inmediatamente anterior fue notificado en el estado de 5 de mayo del presente 
año; asimismo, informando que la parte actora no presentó subsanación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.   
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

 
Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el auto 
inmediatamente anterior fue notificado en el estado de 5 de mayo del presente 
año; asimismo, informando que la parte actora no presentó subsanación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la apoderada de la 
parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
no presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, remitido 
al correo electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
en termino y se encuentran reunidos los requisitos contemplados en los 
artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DIOSELINA GARCIA QUINTERO contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 
_____________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JOSE ALIRIO NAVARRETE BARRERA contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ADIELTH LUCERO PINILLA ORTIZ contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, con trámite de notificación. 
Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 
incorporar al expediente digital el trámite de notificación a la dirección de 
correo electrónico del demandado Edgardo Liñán Rojas y al Sindicato de 
Trabajadores “Sintracruzverde”, debidamente tramitado por la parte actora, 
conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 (PDF 07 folios 1 a 11). 
 
Ahora, al revisar la notificación al demandado a su correo electrónico  
edgardoguajiro@hotmail.com y al Sindicato de Trabajadores 
“Sintracruzverde” SINDICATO.FARMASANITAS@OUTLOOK.ES, se evidencia 
que la parte actora en el cuerpo del correo electrónico anexa el auto que 
admite demanda; sin embargo, no se avizora el acuse de recibido de esta 
notificación.  
 
En consecuencia, y para evitar futuras nulidades por indebida notificación, 
se REQUIERE a la parte demandante para que allegue copia del acuse de 
recibido de la notificación electrónica al demandado Edgardo Liñán Rojas y al 
Sindicato de Trabajadores “Sintracruzverde”, conforme lo dispone el inciso 3 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Cumplido lo anterior, ingresan las diligencias al despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 005 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JORGE LUIS ZULETA OÑATE contra CONECTAR TV S.A.S. 
BIC. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
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a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.
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Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por HERNANDO HIGINIO HERRERA COCA contra CARROS DEL 
SUR TRANSPORTES CARDELSSA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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DEMANDADO: WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED  
 
 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior, y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EVELIO BARRERA 
VALDIVIESO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.83.057.146 y 
TP No. 136.002 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por WILSON BARRERA VALDIVIESO contra WEATHERFORD 
COLOMBIA LIMITED. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, con trámite de notificación. 
Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, verificado el trámite de notificación 
a la demandada Débora Romero Cruz y al Sindicato de Trabajadores 
Bancarios y Financieros “UNITRABF”, se evidencia que el mismo reúne las 
exigencias de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, comoquiera que 
se allegó el respectivo acuse de recibido del correo tanto de la demandada 
como del Sindicato, tal y como se detalla en el expediente digital, archivo PDF 
07 a folios 34 y 35.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo la audiencia especial consagrada en el artículo 114 del CPT y 
SS. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR AL EXPEDIENTE DIGITAL el trámite de 
notificación debidamente realizado por la parte actora a la demandada 
Débora Romero Cruz y al Sindicato de Trabajadores Bancarios y Financieros 
“UNITRABF”, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOS (2) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar la 
audiencia pública especial de fuero sindical – permiso para despedir, que 
establece el artículo 114 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha 
diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto 
deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos 
que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
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tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota 
estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

 

  
                 Lhc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 005 de fecha 29 de mayo de 2023. 
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Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DORA LIGIA CASTELLANOS ROJAS contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230004500 
DEMANDANTE: YAZMIN ANDREA GRANADOS OLAYA   
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DE SAN ESTEBAN – PROPIEDAD HORIZONTAL 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por YAZMIN ANDREA GRANADOS OLAYA contra CONJUNTO 
RESIDENCIAL PLAZUELA DE SAN ESTEBAN – PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
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a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

                   MEMR 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023.

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Demandante: DIANA PATRICIA RONDON SARTA 
Demandada: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante presentó memorial por correo electrónico solicitando el 
desistimiento de las pretensiones. Sírvase proveer. 
 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería del caso 
continuar con la audiencia prevista en el artículo 80 del CPT y la SS, 
programada para el día 23 de mayo de 2023; sin embargo, observa el Despacho 
que la parte demandante, mediante correo electrónico del 19 de mayo de 2013, 
allegó memorial desistiendo de las pretensiones, razón por la cual no es 
procedente continuar con el litigio. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 314 del CGP, y 
atendiendo que el desistimiento de las pretensiones emana expresamente de 
la accionante DIANA PATRICIA RONDÓN SARTA, este Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante 
DIANA PATRICIA RONDON SARTA; en consecuencia, se ordena LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte actora, en atención a lo 
preceptuado en el inciso 3° del artículo 316 del CGP. Fíjense como agencias en 
derecho el equivalente a medio salario mínimo legal mensual vigente.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las presentes diligencias, 
previo registro correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 005 de fecha 29 de mayo de 2023. 

 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta 
Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 05 de fecha 29 de mayo de 2023. 

_____________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
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